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contratación no previstos ln¡cialmente en el PAC, siempre que se

te las razones que ¡mp¡d¡eron su inclus¡ón en el plazo establec¡do.-
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*sarollo dcl pafs y ol HañÉt r d6 13 pouac¡óñ',

REsoLUctÓN N" t'12

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL N" 12/20.25 'CONTRATACIóN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE

OTORGUE LA CERTIFICACIóN BAJO LA NORMA ISO gOOI:2O't5. PLURIANUAL ID N"

47 4O64i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE CONFORMA EL

coMrTE DE EVALUACTÓN,-----------

Asunción, y''/ ae:;e'/,i'n b7,, de 2C.25

VISTO: La Nota DlMl,/O99l2O25 de fecha 4 de agosto de 2025, emanada de la
Direcc¡ón de lnteligencia dependiente del V¡ceministerio de Segur¡dad lnterna del

Minister¡o del lnter¡or, por la cual, se sol¡cita el ¡nicio del llamado para la

"CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE OTORGUE LA

CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO gOOl:2015 - PLURIANUAL" correspondiente al

periodo fiscal 2025-2026-2027 de conformidad a las exigencias de la Resolución DNCP

N" 23O / 2o2si y__ _-_--- ---_-_-

CONSIDERANDO: Que el artículo 34 de la Ley N" 7021/2022 "De Sumrn¡stro y

Contrataciones Públ¡cas" inc. "b", establece los procedimientos convencionales de

contratación entre los que se contempla la Lic¡tación de Menor CuantÍa Nacional para

contrataciones de bienes y servicios, cuyos montos sean inferiores al monto equ¡valente

a 5OOO (cinco mil) jornales minimos.---------

Oue el artículo 31' del Decreto N' 2264/2024 establece lo siguiente:

"Constituc¡ón del Com¡té de Evaluac¡ón". "De conformidad con lo dispuesto en Ia Ley, se

const¡tu¡rá un comité de evaluación en los procedim¡entos de contratac¡ón.. //"...En todos

los casos, los miembros deberán ser designados por la máx¡ma autoridad de la

convocante y deberán ser ¡dóneos y no tener conflicto de intereses en el procedimiento

de contratac¡ón

Oue la Resoluc¡ón DNCP N" 23O/2O25 dispone en su Art. 40: "La comunicac¡ón
que realice la convocante a Ia DNCP a través de slcP, a los efectos de la verificación y la

difusión de los proced¡mientos de contratación, además del pliego de bases y

condiciones particular, deberá rem¡t¡r mín¡mamente la sigu¡ente documentación:

D¡ctamen técn¡co..., Cert¡f¡cado de D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria, Constanc¡a de

Plurianualidad, ..,, Acto Adm¡n¡strat¡vo de la autoridad competente de la convocante por

la cual se aprueba la convocator¡a y el PBC del procedimiento de contratación".----------

Que la Resolución DNCP N" 892/25 en su Artículo 2", establece el procedim¡ento

para I torias sin planificación. Dicha normativa habilita la realización dec
o
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Ml.lón: 'Ofoe¡&rno públ¡co grEergedo d6 dls6ñar, formular y coridlri pol¡lhas de seguridad ciudadana y gobernabll¡dad democrálica a ññ de promover el

d.sanollo dclpels y 6lbl.n.si.r d.lá pobláclón'.

REsoLUclÓN N' 3{?'

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA
NACTONAL N" 12/20.25 "CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE

OTORGUE LA CERTIFICACIóN BAJO LA NORMA ISO 9OOI:2OI5. PLURIANUAL ID N'
474O64i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE CONFORMA EL

coMrTÉ DE EVALUACTóN.--------------

Que el Com¡té de Suministro Público del Minister¡o del lnterior, según Acta N'
16/2025 de fecha 12 de agosto de 2025 resolv¡ó; aprobar el inicio del llamado no
planificado, denominado: "LlclTAClÓN DE MENoR CUANTÍA NACIoNAL - LI'4CN N'
12/2025 "CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE OTORGUE LA

CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO 9OO1:2015. PLURIANUAL" ID N" 474064'' dEbido
a que el m¡smo no ha sido previsto en el Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) del

M¡n¡sterio del lnter¡or para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2025, aprobado en su oportun¡dad por

Resolución N" 112 de fecha 20 de marzo de 2025.--------

Oue, en fecha 19 de agosto de 2025 la Direcc¡ón de la Unidad Operativa de
Contrataciones emitió el Dictamen UOC N' 16/25 de just¡ficac¡ón de precios referenc¡ales

EN EI MATCO dE IA "LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL NO 12/2025
.CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE OTORGUE LA

CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO 9OO1:2O15 - PLURIANUAL" ID N" 474064...------

Oue, dicho dictamen fue elaborado de conformidad a lo dispuesto por Resoluc¡ón

DNCP N9 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACIÓN DE PRECIOS Y SU

PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL

MARCO DE LA LEY 7021/22", Ut¡I¡ZANdO IA GUíA PARA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA OUE EL ESTADO

SEA SOCIO MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES
REGULADAS POR LA LEY N' 7021/22 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES
PÚBLlCAS", para la obtención de prec¡os referenciales que se puede observar en el anexo
I que forma parte de dicho dictamen, respaldados todos con evidencias documentales, y

conforme a lo dispuesto en la Resolución DNCP N" 23O/2O25, de fecha: 27/O1/2O25"POR
LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS

POR LA LEY N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",--.-.--..-_-

Oue, la entidad ha identificado la necesidad de proceder a la contratación del
serv¡cio de Consultorfa para la Contratación de una Entidad Certificadora que otorgue la

ert¡f icación BaJ a Norma ISO 9OO1:2O15 para los procesos operat¡vos y administrativos
lnteligenc¡a del Ministerio del lnterior, considerando la sensibilidad de

en el ámbito de la segur¡dad nacional.--------
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Mblónt 'Orgenismo público oñ¿áOedo de dis€ñar, foínular y conduc¡r polllices ds §60uridad c¡udadana ygob€rnabilidad democrática a lin de p¡omover el

d€sarollo del p.fs y el blan8sle. d6 b poblec¡ón'.

REsoLUcrÓN N' '\q?-

Oue el llamado cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Subgrupo del

ob.ieto de GASTO 266 - Consultorías, Asesorías e lnvestigaciones" dentro del programa

oo1, Programa Central, Activ¡dad Ol "Gest¡ón Adm¡nistrat¡va para la Seguridad

ciudadana,,, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, y para los Ejercicios 2026 y 2027,

sujeta a la aprobación de las respectivas partidas presupuestarias

oue resulta necesario aprobar el pliego de bases y condiciones y autorizar a la

D¡recc¡ón de Unidad operativa de contratac¡ones dependiente de la Dirección General

de Admin¡stración y Finanzas a llevar a cabo los trámites pert¡nentes para la contratac¡ón

de servicios de consultoria denominado LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL -

LMCN N' 12/2C.25 "CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE

OTORGUE LA CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO 9OO1:2O15 ' PLURIANUAL" ID N'

47 4.064.--------

oue la Direcc¡ón General de Asesoría Jurídica del Ministerio del lnterior, de

conformidad a lo establec¡do en las disposic¡ones legales citadas, el visto bueno de la

Dirección General de Administración y Finanzas y demás dependencias, se ha expedido

favorablemente al pedido, en los términos del Dictamen D'G A J N' 944 del 3 de

setiembre de 2025, obrante en autos'--------

oue el Ministro del lnterior es la máx¡ma autoridad del Minister¡o, en tal carácter

le compete el despacho de las materias conf¡adas al m¡smo y la dirección superior de su

func¡onamiento

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. lo Autor¡zar a la Dirección de la Unidad Operatlva de Contrataciones dependiente

de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón y F¡nanzas del Ministerio del Interior,

A TEAI|ZAT EI IIAMAdO LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL - LMCN N"

o RATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE OTORGUE

CIÓN BAJO LA NORMA ISO 9OO1:2O15 - PLURIANUAL" ID
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACTÓN DE MENOR CUANTfA

NACIONAL N" 12/20.25 "CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADORA OUE

OTORGUE LA CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO 9OOI:2O'I5. PLURIANUAL ID N'
474O64i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE CONFORMA EL

coMrrÉ DE EVALUACIÓN.------------

PoR TANTO, en uso de sus atribuc¡ones legales,----------
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M¡NISTERIO DEL

TETÁPYTNTERIOR
MOfENONDEHA

Mls¡ón: 'Oeanlsmo público encarcadg do diseñar, fomular y conduc[ politicas de segur¡dad ciudadana y gobernab¡lldad democrálica a fn de promover el

d€sárollo delpals y 6lbienesl¡rdé lá poblációñ'.

REsoLUcróN N" r?7'

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LLAMADo I utclrlclÓx DE MENoR cuaxrfl
NACToNAL No 12/2o2s "coNTRATAclóN DE UNA ENTIDAD CERTIFICADoRA ouE
oroRGUE LA cERTtFtcActóN BAJo LA NoRMA lso 9ool:2ols ' PLURIANUAL lD N'
47 4064; sE APRUEBA EL PLIEGO DE BAsEs Y CoNDlCloNEs Y SE CoNFoRMA EL

coMrrE oe evruurc¡óN.--------------

Art.2o Aprobar el Pliego de Bases y Condiclones correspond¡ente a dicho proceso de

licitac¡ón que se agrega como anexo a la presente Resolución.-----

Art.3o Autorizar a los responsables de la Direcc¡ón de la Un¡dad Operat¡va de

Contrataciones dependiente de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón y

Finanzas, a establecer o calendar¡zar las fechas y/o modificarlas en el marco del

mencionado proced¡miento de contratac¡ón aprobado en el Artículo 1" de la

presente Resolución, de conformidad a los plazos establec¡dos por la D¡rección

Nacional de contrataciones Públicas o de conformidad a las necesidades de la

lnst¡tución.------

Art.40 Autorizar a los responsables de la Direcc¡ón de la unidad operativa de

contrataciones dependiente de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y

Finanzas, para que ¡ntroduzcan al Pliego de Bases y Condic¡ones aprobado por

el Art.2o de la presente Resolución, las mod¡flcac¡ones que fueren necesarias

como resultado de las aclaraciones, conforme a las necesidades de la lnst¡tuc¡ón,

o para el debido acatam¡ento de las disposiciones legales vigentes en materia de

contrataciones públicas, de conformidad a la Ley N'7o21/2022 "De Sumin¡stro y

Contrataciones Pú b licas". ---- ---

Art. S. Constituir el Comité Evaluación para el llamado a 'LlClTAClÓN DE MENOR

CUANTÍA NACIONAL . LMCN N" 12/2025 CONTRATACIÓN DE UNA ENTIDAD

CERTIFICADORA AUE OTORGUE LA CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO

9OO1:2O15 - PLURIANUAL" l.D. N" 474.064", el cual tendrá a su cargo el análisis y

la evaluación de las ofertas recepc¡onadas, elaborará un d¡ctamen que serv¡rá de

base para la adiudicación y que estará integrado por los sigu¡entes funcionar¡os:-

Oficial Primero P.S. Jesslca Mercedes Alva;enga Caballero, con C I N'
3.531.917, Dirección de lntel¡gencia.
Oficial Segun P.S. Lidla Graclela Domínguez Ríos, con C, l. N' 4.336,4O1'

D¡recc¡ón d nteligencia.

!"'l Lic. J on C. L N' 3.964.214, Departamento de Control y Prov¡sión

de
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M¡slón: 'organismo público encargado de diseñar, formular yconducir políticas de seguridad ciudadana y gobernabilidad democrática a lin de promover el
desa¡rollo d6lpals y elblenestar ds ta pobtaclón'.

REsoLucróN N" 312-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTfA
NACIONAL N" 12/2025 .CONTRATACTÓN DE UNA ENTTDAD CERTTFICADORA OUE
OTORGUE LA CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO 9OO1:2OI5 - PLURIANUAL ID N'
47 4O64i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDTCTONES y SE CONFORMA EL
coMrTÉ DE EVALUACTóN.-----------

Art.6' Establecer que el Comité de Evaluación deberá elevar su informe
correspond¡ente, el que contendrá la recomendac¡ón de ad.iudicac¡ón, Ia

declaración de desierta o la cancelac¡ón del llamado s¡ correspond¡ere, a la

máx¡ma autoridad de la lnst¡tuc¡ón conforme a los plazos establecidos en la Ley
N' 7O21/2O22 "De Sum¡n¡stro y Contrataciones Públ¡cas"

Art.70 Disponer que los pagos sean efectuados con fondos previstos en el Objeto del
Gasto 266 - "Consultorías, AsesorÍas e lnvestigaciones", dentro del Programa OOl
Programa Central, Actividad 01 "Gest¡ón Admin¡strativa para la Seguridad
Ciudadana" correspondiente al Ejercicio F¡scal 2025, y Ejercicios Fiscales 2O26 y
2027 (Plurianual) su.ieto a aprobación de las respectivas partidas
presupuestarias

Art. 8' Co n tcar a qutenes corresponda y cumplida, chivar
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La evaluación a ser realizada por el Comité deberá ajustarse a la Ley N"
7O21/2O22, "De Suministro y Contrataciones Públicas", su Decreto Reglamentario
No 2264/2024 y a los criter¡os establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones
respectivos.

v¡.|ón: 'Organismo pr)bl¡co lnnovador. efclénte y eficá2. roconoc¡do por la c¡udadanfa porsu destácáda lábor como gsstor do la ssguñdád, conrribuc¡óñ al
fotuloc¡miento de la gobsrnabi¡¡dad, y su n¡¡n€ compbmiso con olostádo soclá¡ ds derocho'.
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